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Serán suscrltores forzosos & la Gaveta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente» 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real ó r d e n de 26 de Setiembre de 186i . ) 

M i l i 
Se declara texto jUclal y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila^ por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.» 

REAL AUDIENCIA DE M A N I L A . 
Secretaria. 

tj] Eicmo. é l l tmo. Sr. Pr( sidente de esta Audien-
k (1i decreto de esta fecha se ha servido noro-

Juez de Paz de llagan Cabecera de la Isabela, 
t\ tiempo que resta del actual bienio, á Don 

W,8D0 Gutiérrez Zapatero. 
"¿DÜa, I.o de Marzo 1892.—Mariano de Caldas. 

Parte militar. 
GOBIEENO MILITAR. 

¡«mode la Plaza para el dia 5 de Marzo de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

.. ái», El Comandante de Artillería, D. Enrique Vi l l a -
; oior.-Imaííinaria, otro de Ingenieros, D. Rafael de 

¡l Afilar.—Hospital y provisiones, núm. 72, 3.er Capi-
,—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada. 

Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 73.—Música en 
la Loneta, núm. 72. 

órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Ibyor, José García Cogeces. 
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Anuncios oficiales. 
TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 

DE FILIPINAS. 
Autorizada esta Tesorería general por decreto de la 

Intendencia general de Hacienda de 26 de Febrero 
próximo pasado, para ctlebrar en coccierto público la 
inquisición de ejemplares impiesos, libros y carpe-
•«s para el servicio de la Caja de Depósitos, con 
«̂glo á los modelos y p'ie^o de condiciones que 

»anuncia al público, á fin de que las personas 
que quieran tomer á su cargo el expresado servicio, 
Puedan presentarte con sus proposiciones en la refe
ra Tesorería el dia 21 del actual á las diez de su 

-ja en que tendrá lugar el citwdo concierto, 
^nila, 1.° de Marzo de 1892.—José Arizcun. .2 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNGrAS DE TERRENOS BALDrOS REALENGOS. 

^incia de Bulacan. Pueblo de Hagonoy. 

Jton José Tionson y Reyes solicita la adquisición 
jtoreno baldío en el sitio «Tibaguin», cuyos lí-
^ son: al Norte, nipales del Presbítero D. Aga-

Eslrella; al Este, el rio Binamban; al Sur, el sitio 
Jurado Baluarte y al Oeste, el rio Pugat, igno-
. do su superficie aproximada por no consignarse el 

resado en su instancia. 
^ l ie en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

Kbl ¡ ^ntas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
J.llco para ios efectos que en el mismo se expresan, 

jJ:ailTlla> 3 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
m' J- Guülelmi. 

^fe^er"°Q0 ^a^ral solicita la adquisición de terreno 
»1 ^ ea el sitio «Taguan Moro», cuyos límites son: 
«! gst e' Jerreno de la cofradía del mismo pnoblo; 
«IfjQ6' el no Masucol; al Sur, el mar y al Oeste; 
fot toBlQaniban, ignorando su superficie aproximada 

Lo C0Qsignarse el interesado en su instancia. 
- f̂a V P * en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
:S ̂ üco as de 26 de Eliero del 1889' se anuQCÍa al 

i^uila^? 0̂S eiectoa que 6° el mismo se expresan. 
\ J n de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.0 

• ^udlelmi. 

Don Benigno Cabral solicita la adquisición de te
rreno baldío en el sitio «Baluarte», cuyos límites son: 
al Norte, terrenos de Propios; al Este, el rio Bi
namban; al Sur y Oeste, el mar; ignorando su su
perficie aproximada por no consignarse el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los e'ectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Cagayan. Pueblo de Lallo. 

Don Alejo Siriban solicita la adquisición de terre
nos baldíos en los sitios «Daiud-du y otros», cuyos 
iímites son: al Norte, Este y Sur; terrenos de va
rios particulares y al Oeste, el monte; ignorando su 
superficie aproximada por no haber consignado el i n 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de Lupao. 

Don Simplicio Sansano y D. Elias ñemoll ino, so
licitan la adquisición de terrenos baldíos en los sitios 
Alalay-grande y otro cuyos límites son: al Norte, cam
pos de A alay y Sapinit: al Este el rio Ai imal y boz-
que de Binsit; al Sur, eí rio Casiambalio y a Oeste, 
el barrio de San Francisco; comprendiendo entre di
chos límites una superficie aproximada de cuarenta 
quiñones; según espresa los interesados en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o Jefe, 
J. Guillelmi. 

Provincia de Bulacan. Pueb'o de Angat. 

Don Ciríaco Santisg'o solicita la adquisición de 
terrenos baldíos en el sitio «Pinagdialan», cuyos 11-
mi es son: al Nortfl, terrenos denunciados por Fran
cisco García; al Este, el monte Cutad; al Sur, terre
nos de Ana de Guzman y Cárlos Pérez; y al Oeste, 
los montes Muculot; comprendiendo entre dichos lí
mites una superficie aproximada de ci-n hectáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4. o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 2 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Mindoro. Pueblo de Pinamala. 

Don Juan Morente solicita la adquisición de terre
nos baldíos en el sitio «Talón», cuyos límites son: 
al Norte, terrenos del Estado; al Ést« y Sur, te
rrenos de D. Juan Zamora; y al Oeste, mangles del 
Estado; comprendiendo entre dichos imites una su
perficie aproximada de veinte hectáreas, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglament. 
para ventas de 26 de Enero de 1889, s« anuncia al ú -
blico para los efectos que en el mismo se expresano 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES 
Por el vapor-correo «S. Ignacio de Loyola,» que 

saldrá para la Península el 8 del actual á las 9 de 
la mañana, esta Central remitirá á las 7 de la misma 
la correspondencia oficial y pública que hubiere para 
dicho punto y Europa. 

Manila, 3 de Marzo de 1892.—El Jefe de servicio, 
Vicente Nieto. 
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L O T E R I A N A C I O N A L FILIPINA. 
JNÚMEROS PREMIADOS EN E L 3.er SORTEO ORDINARIO, CELEBRADO E N MANILA E L DIA 3 DE MARZO DE 1892. 

Ns.Ps. Pesos. 

Decena. 
11 100 
24 100 
73 100 
74 100 
92 100 

Centena. 
112 100 
140 1000 
155 
162 
239 
266 
371 
413 
452 
519 
555 
665 
697 
758 
792 
988 
994 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 

N.s P.s Pesos. 

2r90 100 
2«26 (a) 50 
2827 10000 
2828 (a) 500 
2843 100 
2885 100 
2946 100 

Tres mil 
3103 100 

Mil. 
1004 100 
1028 
1039 
1130 
1163 
1176 
1278 
1310 
1317 
1331 
1340 
1371 
1525 
1529 
1541 
1550 
1579 
1591 
1618 
1639 
1717 
1727 
1736 
1755 
1802 
1805 
1841 
1842 
1854 
1905 
1910 
1945 
1952 
1973 
1978 
1990 
1994 

100 
100 
100 
100 
100 
l 'O 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
10(1 
100 
100 
100 
10(1 
100 
100 
100 
10o 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

3104 
3109 
3163 
3171 
3178 
3180 
3252 
3254 
3255 
3'6l 
3312 
3356 
3362 
3364 
3445 
3450 
3'.52 
3464 
3485 
3501 
3560 
3570 
3688 
3728 
3802 
3,S12 
3K43 
3875 
3880 
3S92 
3904 
3906 
3942 
3956 
3959 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
loo 
100 
loo 
100 
100 
100 
loo 
loo 
loo 
100 
loo 
100 
loo 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Giiatro Mil . 
4017 100 

Ns Ps. Peíos 

5038 
5065 
5080 
5101 
5123 
51->7 
5146 
5203 
5214 
5233 
5247 
5256 
5286 
5307 
5316 
5366 
5406 
5417 
5496 
5497 
5504 
5524 
5580 
5686 
5700 
5708 
5763 
5782 
5«21 
5835 
5895 
5923 
5936 

Seis 
6023 
6059 
6062 
6112 
6128 
6212 ( 
6213 

100 
100 
10 
100 
100 
100 
100 
10O 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
10o 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
10O 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps. Pfisos. 

7609 
7619 
7643 
7652 
7725 
7743 
7754 
7756 
7799 
7853 
7863 
7871 
7?573 
7s94 
7905 
7960 
7967 
7974 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
10 
250 
100 
100 
250 
100 
100 

Ocho mil. 

Dos mil-
2010 100 
2013 
2083 
2177 
2178 
2213 
2334 
2355 
2365 
2395 
2402 
2429 
2537 
2549 
2570 
2601 
2616 
2642 
2688 
2689 
2732 
2752 
2759 
2789 

100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 

4028 
4029 
4032 
4036 
4074 
4132 
4228 
4232 
4270 
4285 
4361 
4363 
4368 
4383 
4403 
4413 
4426 
4459 
4479 
4487 
4541 
4545 
4592 
4598 
4608 
4613 
4629 
4636 
4642 
4658 
4703 
4730 
4795 
4823 
4855 
4922 
4928 
4931 
4985 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 

Cinco mil. 
5021 100 

6214 
6223 
6226 
6252 
6279 
6281 
6345 
6355 
6409 
6451 
6464 
6486 
6498 
6516 
6518 
6533 
6575 
6583 
6655 
6826 
6848 
6855 
6856 
6^72 
6876 
6887 
6948 
6965 
6972 

Siete 

7163 
7182 

mil. 
100 
100 
100 
100 
100 

(a) 1000 
20000 

(a) 1000 
100 

7217 
7236 
7290 
7317 
7319 
7337 
7356 
7424 
7434 
7487 
7503 
7521 

100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 

mil. 

100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

8001 
8011 
8017 
8105 
8153 
8154 
8189 
8201 
8210 
8229 
8242 
8305 
8393 
8423 
8464 
8468 
85^9 

'8552 
8572 
8655 
8658 
8693 
«695 
8697 
8708 
8805 
«825 
8828 
8880 

100 
100 
10O 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
T O O 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Nueve mil. 

Ns. Ps. Pesos. 

9045 
9151 
9207 
9236 
9243 
9250 
9263 
9362 
9388 
9417 
9455 
9466 
9502 
9511 
9582 
9671 
9ó83 
9689 
9694 
9718 
9722 
9731 
9742 
9752 
9764 
9776 
9787 
9790 
9805 
9872 
9899 
9902 
9919 
9950 

m 
1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
10o 
100 
100 
100 
100 
10 o 
100 
100 
100 

Diez mil. 
10013 100 
10059 100 

0080 
0113 
0'25 
0159 
0183 
0199 
0201 
0206 
0207 
0218 
0264 
0281 
0353 
0355 
0386 
0388 
O ' . O l 
0406 
0407 
U410 
0430 
0444 
0531 
0541 
0571 
U t í O l 
0608 
0649 
06)2 
U670 
0678 
0686 
0705 
0720 
0727 
0735 
0746 
0751 
0760 
076Í 
0776 
0777 
0785 
0788 
0837 
0876 

O Q 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
50 
00 
00 

250 
00 
o u 
00 
00 
00 
00 
Oo 
00 
00 
Ou 
00 
Oü 
00 
00 
o u 
u u 
o u 

u u 
u u 
u u 
00 
u u 
u u 
u o 
00 
uo 
00 
00 
o u 
u o 
00 

0891 250 
0952 
0983 
0984 

Once mi 
1055 
1078 
1127 
1136 
1167 
1172 
1186 
1229 
1231 
1236 
1255 
1311 
1316 
1329 
1351 
1409 
1474 
1495 
1503 
1574 
1603 
1734 
1776 
1797 
1798 
1804 
1881 
1903 
1918 
1931 
1994 

Doce mi 
2004 
2026 
2109 

Ns. Ps. Pesos. 

00 
00 
00 

l 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
o u 
ou 
01 
00 
00 
00 
00 
00 

250 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 

l. 
00 
00 
00 

12126 
12130 
12154 
12160 
12166 
12173 
12176 
12196 
12225 
12277 
12278 

100 
10i' 
100 
10 > 
100 
100 
10 
100 
100 
100 
100 

12311 (a) 20UU 
12312 5000o 
12313 (a) 2000 
12399 100 
12492 
12513 
12515 
125 6 
12537 
12541 
12554 
12558 
12562 
12591 
12605 
12610 
12615 
1^632 
12646 
12730 
12735 
12828 
12842 
12851 
12865 
12915 
12940 
12977 
12981 

100 
50 
10o 
100 
luO 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
uo 
100 
100 
lOu 
100 
100 
100 
100 
100 
l O u 
100 
2o0 

Bs. Ps. Pesos. 

'4472 
L4481 
14541 
'4596 
.4648 
14655 
4729 

i 47 59 
4766 

14774 
14814 
14840 
14887 
14939 
14952 
L '«9^2 
14963 
14974 

Trece mil. 

13016 
13047 
13105 
13113 
13120 
13122 
13139 
13164 
13166 
13181 
13188 
13207 
13211 
13232 
13243 
13302 
13308 
13334 
13398 
13543 
13600 
i3648 
13698 
13770 
13777 
13788 
13791 
13832 
13877 
13S82 
13911 
13964 
13967 
13973 
13997 

1000 
100 
100 
100 
100 
loo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps. Pesos. 

Catorce mil. 
14052 
14065 
14095 
14135 
14141 
14308 
14366 
14430 

100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
ici 
100 
100 
100 
100 
100 
10 
100 
100 
100 
100 
100 

IOOO 

Quince mil. 

15052 100 
15076 100 
15129 lOu 
15165 100 
¡5172 100 
15178 100 
15214 100 
15223 100 
152-25 100 
15253 100 
15254 100 
io283 100 
15291 100 
15333 100 
15341 100 
15465 100 
15471 100 
looOg 100 
1^527 100 
15531 100 
1554.3 100 
lo593 100 
15603 100 
lbü2( ) 100 
1^632 100 
15(533 500 
1O6Ü2 100 
15653 100 
lob74 100 
io703 100 
^ 7 » 5 100 
1Ü847 m 
i5«82 1000 
15904 100 
i594o i00 
15961 100 
15972 10o 
^978 100 
1599i 10o 

•Di™ V seis 
mil, 

16016 100 
6066 100 

16071 100 
16187 100 
16191 100 
16199 100 
16210 100 
16230 100 
Í6255 100 
J6277 100 
163.Í6 100 
163.31 100 
16366 100 
16510 100 
16523 100 
16577 100 
16622 100 
16666 100 
16671 100 
16677 250 
16684 100 
16701 100 
16721 100 
16740 100 
16742 100 

Ns. Ps. Pesos. 

16786 100 
16835 100 
16860 100 
16R68 10O¡ 
16905 100 
16906 100 
16914 100 
16950 . 500 
'^987 100 

Diez y siete 
mil 

17032 
I72-78 
17262 
• 7339 
173'.8 
!7307 
17403 
"7411 
7423 

17493 
17530 
17535 
17570 
17575 
17614 
17670 
176^0 
17687 
17698 
'7709 
17715 
17744 
17748 
17816 
178^7 
17884 
17918 
17982 

100 
100 
100 
500 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Diez y odio 
mil. 

18025 lO'1 
18063 100 
18134 100 
18172 100 
18214 500 
18217 100 
18225 100 
18278 100 
18298 100 
18356 100 
18370 100 
18386 100 
18392 250 
18402 100 
18'.45 100 
18456 100 
18465 250 
18488 100 
18533 250 
18616 100 
18640 1000 
18677 100 
18712 100 
18723 100 
18772 250 
18777 100 
18784 100 
18828 100 
1«839 100 
18860 100 
18861 100 
18868 100 
18925 100 

Diez y nueve 
mil. 

19009 100 
19043 100 
19045 100 
19078 100 
19134 100 
19160 100 
19194 100 
19249 100 

19268 100 
19269 100 
19295 2^0 
19296 100 
19315 100 
i 9365 100 
19369 500 
19377 100 
19403 10i 
19454 101 
19468 10i 
19479 100 
19483 100 
19493 100 
19'«98 100 
19542 10( 
19593 100 
19631 100 
19650 100 
19694 100 
19732 100 
19750 100 
1^753 100 
19767 10" 
19778 250 
19794 í00 
19818 íOO 
«9802 100 
19868 100 
19874 500 
19892 100 
19900 100 
19901 100 
19903 100 
19972 100 

Veinte mil 

20006 100 
'6 loo 
20 100 

250 
100 

42 100 
51 i 
84 1 

200 
2002 
20037 
20132 
201 
201 
201 

nn 
.00 

20210 100 
20266 100 

.00 
20415 100 

00 

Ns. Ps. Pesos 

21321 
21341 
21354 
21358 
21362 
¿1390 
21393 
¿1401 
21402 
21407 
21435 
21480 
21487 
¿1492 
¿1536 
21540 
21545 
2'613 
21623 
¿1624 
21625 
21637 
¿1654 
21719 
21767 
21796 
21832 
21851 
21921 

Ns. Ps, Pesos. 

100 
100 
100 
100 
10 i 
100 
100 
100 
lOu 
100 
IDO 
100 
l'iO 
LO© 
loo 
100 
10̂ -
100 
100 
100 
100 
100 
100 
2)0 
100 
100 
100 
100 
500 

Ns. Ps. Pesos. 

23172 100 
23269 100 
23292 100 
23314 100 
23355 100 
23416 250 
23433 100 
23'«37 100 
23438 100 
23*62 10i' 
23463 100 
23529 100 
23547 100 
23561 10i 
23579 100 
23625 10" 

100 

20352 1 
5 

20439 j 
20479 100 

"480 100 
20488 100 
20538 100 
20542 100 
20552 250 
20555 500 
20624 100 
20634 10^ 
20648 100 
20716 100 
20737 100 
20741 100 
20751 100 
20762 100 
20763 100 
20782 250 
20845 100 
20873 100 
20897 100 
20936 100 
20952 100 
20963 100 
20981 100 
20987 100 

Veintiún 
mil. 

21021 100 
21081 100 
21109 100 
21131 100 
21185 100 
21192 100 
21290 100 
21293 250 
21319 100 

Veintidós 
mil. 

22069 100 
22081 100 
22 01 100 
22103 100 
¿2104 100 
22116 100 
22152 100 
22163 lOO 
22166 100 
22212 100 
¿2216 100 
22226 100 
22233 100 
22¿56 100 
22301 100 
22306 100 
22322 100 
22327 100 
22365 100 
22404 100 
22459 100 
225¿2 100 
22523 100 
2¿570 100 
22609 100 
22655 100 
22662 100 
22715 100 
22716 100 
22720 100 
22772 100 
22830 100 
22863 100 
22869 100 
22884 100 
22902 100 
22908 500 
22929 100 
22930 100 
22931 100 
22934 100 
22956 100 
22962 100 

Veintitrés 
mil 

23003 100 
23012 100 
23039 100 
23044 100 
2^052 100 
23070 100 
23092 100 
23103 100 
23151 100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

23634 
23681 100 
23 97 100 
23699 100 
23702 100 
23714 100 
23751 100 
23775 100 
23782 10" 
23811 100 
23819 10" 
23^37 100 
23891 100 
23894 100 
23930 100 
23950 100 
23976 100 

Veinticua
tro mil. 

24021 100 
24031 100 
24053 100 
24064 100 
>4¡07 110 
24109 100 
24115 100 
24138 100 
24172 100 
24184 100 
24185 100 
24220 100 
24239 100 
24250 100 
24308 250 
24353 100 
24380 100 
24434 100 
24462 100 
24506 100 
24525 100 
2 4r:64 100 
24586 100 
24.392 100 
24i33 100 
24635 100 
54652 100 
24654 100 
24656 100 
24751 100 
24773 100 
24784 100 
24797 100 
24808 100 
24852 100 
24862 100 

24865 100 
24866 100 
24868 100 
24869 100 
24875 100 
24907 100 
24922 100 
24924 100 
24947 100 
24964 100 

Veinticinco 
mil 

25025 100 
25043 100 
25088 100 

25111 
25122 
25127 
25129 
25151 
25157 
25175 
25187 
25189 
25191 
25193 
25239 
2-S286 
25308 
25364 
25403 
25420 
25439 
25454 
25455 
25458 
25461 
25478 
25517 
25557 
25635 
25666 
25670 
25675 
25682 
25691 
25742 
25789 
25790 
25791 
25812 
25822 
25859 
25861 
25878 
25930 
25931 
25939 
25941 
25943 
25945 
25961 
25995 

Veintiséis 
mil. 

N.s P.s Pesos 

26476 
¿6492 
26494 
265! 2 
26577 
26578 
26584 
26588 
266G2 
26604 
26615 
26664 
26679 
26685 
.6^97 

100126702 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
lou 
luO 
100 
loo 
100 
l u u 
100 
luO 
l O ' J 
10 
100 
lOo 
100 
too 

l O c 
100 
250 
10 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
l O i : 

o 

2u752 
26756 
25777 
26782 
26819 
¿6*21 
26856 
26910 
26946 
20982 
¿69H6 
26992 

Veintisiete 
mi i 

27019 
27032 
27 41 
27045 
27106 
27109 
27128 
27134 
27142 
27165 
27 .74 
27231 

100 27252 
100 27257 
100 27293 
100 27329 
100 27338 
100 27377 

27419 
27430 

100 
lOu 
100 
100 
lOu 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
luO 
100 
100 
100 
500 
100 
100 

28308 

3̂53 

28̂ 5 
2̂ 49] 
28536 
28551 

•im 
•¿mi 

26001 
26002 
26004 
26015 
26020 
26042 
26063 
26074 
26076 
26095 
26108 
26138 
26150 
26199 
26225 
26252 
26253 
26272 
36276 
26294 
26296 
26347 
26370 
26371 
26375 
26388 
26391 
26403 
26410 
26419 
26433 
26437 
26440 
26446 
26453 
25464 
'26467 

100 27 i 65 100 
100 27488 10Ü 
100 27524 100 
100 27567 100 
100 27594 10» 
100 27626 100 
100 27652 250 
100 27700 100 
100 27725 100 
100 27748 10Ü 
500 27797 100 
100 27812 100 
100 
100 
100 

.100 
iOO 
10 i 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
lO'i 
100 
100 
lOil 
100 
100 

27838 
27884 
27889 
27895 
27897 
27921 
27961 
Veintiocho 

mil. 
28013 
28032 
28034 
28052 
28057 
28062 
28071 
28U73 
28079 
28099 
28121 
28128 
28139 
28146 
28182 
28253 

•2865;i 
• m 
m \ 
•¿m 
•28791 

¿ m 

i m 
2891)5 

'¿mi 
'28919 
28952 
mu 
J'ciA 

•29(J31 
29033 

M i m 
•29122 
29i32 
¿9162 
'29'71) 
• m 

I 

•¿9211 
2 ^ 1 7 
M 
¿9223 
29224 
•29243 
•292? 
99;$ 

2951)5 
•2950Í 
2951? 

2960' 
2 9 6 1 ¡ I 

pasos, 
uno de 

siete á 
á 1.000 

ooo NOTA: Han correspondido á la Administración de Hacienda pública de esta Capital, los premios de 50.000 
y seis de á 500; el de 20.000 á la de la Isla de Negros Co?ta Oriental, el de 10.000 á U de Calamianes, 
tangas, BuUcan y Pangasinan, y uno de h 500 a cada una de las de Misamis, Albay, l o íes Sur y Cavite. 

E l siguiente sorteo se verificará el dia 6 de Abril próximo.—Manila, 3 de Marzo de 1892.—El Alministradcr Central.—P. 0.? Fernando ' 
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|U3! BTERVKNCION G E N K R A L DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

1 dia 6 do Abril próximo á las diez en punto de 
B mañana se contratará en subasta pública ante la 
Joflla de Reales Almonedas en el edificio llamado 
«tigaa Aduana, la adquisición de 540.330 ejempla-
ÍM impresos en 357.300 plieg-os de cuentas rela-

•58 y demás documentos de carácter general que 
necesarios para el servicio de contabilidad de 

»oficinas g-euerales centrales y provinciales de Ha-
dnrante el año actual de 1892; cuyo servicio 
'ara al pliego de condiciones que á conti-

«Mfioa se inserta y bajo el tipo de pfs. 3970 en es-
<w descendente. 
Msnila, 2 de Marzo de 1892.—El Interventor g-e-
^ Gabriel Badell. 

%o de condiciones para contratar en subasta pú 
dica ante la .Tunta de Reales Almonedas, la adquisi-
c'on de 540 330 ejemplares impresos en 357.300 
Pliegos de -u^ntas relaciones y demás documentos 
^ contabilidad <le carácter general necesarios á las 
peinas g'eneral-s centrales y provinciales de Ha-
len;la para la rendición de las cuentas de su gestión 

Respondiente al presupuesto de 1892. 

Obligaciones generales de Hacienda. 

% ^ u ' ™ r en pública subasta 540.330 ejemplares 
'esos de cuentan y relaciones del Tesoro, Rentas, 

211 
211 
m 
223 
m 
m 
m 
m 

611 

m 

y 

^ públicos y efectos y demás impresos de carácter 
ral qne se detaHaQ e n ia relación adjunta ne-

ki'03 P41"9, ê  servicio de contabilidad y que forma 
• un total de 357.300 pliegos. 
iiovec; fcipo P ira la subasta será el de tres mi l 

i Qtos setenta pesos y no se admitirá proposi-
3.' A,laa que exceda de é l -

i^ate i0nar ^ contratista el precio con que se 
I ^ j . servicio después de hecha entrega á esta 
í ^ nci0n á entera satisfacción de la misma de 

'tíê 0!1111611 tos referidos y prévia presentación de la 
«Ueuĵ  . cumentada con una colección de los docu-

impresos de referencia. 

ĵetiern ?u^asla ^"e se llevará k cabo con entera 
b̂rgfQ ^ ^prescripciones del Real Decreto de 27 

1%8- f .e e Instrucción de 25 de Agosto de 
Oficio'6n -á lu8,ar en el Salon de actos Públicos del 
^ n t a -g,ua Aduana el dia 16 de Febrero del 

^ ano. 

Obligaciones del contratista. 

5. a Es requisito indispensable para licitar haber 
ingresado en la Caja de D pósitos la cantidad de 
ciento noventa y ocho pesos, cincuenta céntimos á que 
asciende el cinco por ciento del valor total del ser
vicio de que se trata." 

6. a Los que deseén interesarse en la subasta pre
sentarán al Excmo. Sr Presidente de la Junta sus 
proposiciones redactadas en la forma que se expresa 
el modelo adjunto, extendidas en papel del sello 10.° 
en pliego cerrado y acompañada respectivamente á la 
carta de pago del depósito á que se refiere la con
dición anterior. 

7. a Según se vayan recibiendo los p iegos por el 
Excmo. Sr Presidente, se dará el número ordinal 
á los admisibles ha ióndose rubricar el sobrescrito al 
interesado una vez recibidos los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno quedando sujeto á las 
consecuencias del escrutinio. 

8. a Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Excmo. Sr. Presidente soio entre 
los autores de aquellas, adjudican lose el ematc; al 
que la haga más ventajosa. En el ca o de no querer 
mejorar ninguno de los dos que hirieron las que re
sultaran empatadas, se hará la adjudicación en favor 
de aqu^l cuyo pliegó tenga e' número ordinal menor. 

9. a Finalizada la subasta el Exímu. Sr. Presidente 
exijirá del icmatante que endose á favor de la Ha
cienda con l i aplicación oportuna el documento de 
depósito para licitar el cual no se cancelará hasta tanto 
ŝ  apruebe la subasta y en su virtud se escriture el 
contrato á satisfacción de la Intendencia general de 
Hacienda. 

10. El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Señores de la Junta, 
y unida en tal estado al expediente de su razón se 
elevará por el Presidente á la aprobación del Excmo. 
Sr. Intendente general de Hacienda. 

11. Tan luego le sea el rematante notificada la ad
judicación del servicio á su favor lo afianzará en can
tidad igual al diez por ciento de la importancia del 
remate formalizando el contrato por escrimra públi a 
como garantía de su compromiso y aprobada qu^ sea 
por el Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda 
solicitara de di'ha Superior Autoridad el titulo corres 
pendiente, cuyos derechos así como los gastos de es
critura y cuantos se originen serán de su cuenta. Una 
vez aprobada la fianza le será devuelto el depósito 
presentado para licitar si este no constituyese parte 
de aquella. 

12. La impresión de los documentos será igual 
en un todo á los mode'os que se hallan de mani-
fie>to en esta Intervención general y se llevará á 
cabo aquella en papd catalán legítimo de segunda 
clase de las marcas m^s superiores de plaza cuya 
legitimida y demás condifiones calificara el expresado 
Centro de contabilidad prévias las garantías que crea 
conveniente adoptar. 

13. En el plazo de cuarenta dias laborables é im-
prorr gables que empezarán á contarse de^de la noti
ficación del interesado de haber sido aprobada la su
basta entregará el contratista erí esta Intervención todos 
los ejemplares impresos perfectamente limpios, secos, 
bien acondiciona os y clasificación según modelos 
los que carezcan de estas circunstancias ó aparezcan 
rotos ó manchados serán declarados inadmisibles con
cediéndose al contratista para su reparación tres dias 
más trascurridos los cuales se adquirirán de su cuenta 
y riesgos por administración. 

14. En el caso de incumplimiento por parte del 
contratista por no entregar los impresos contados en 
el plazo marcado ó por no s^r de recibo ó no llenar 
los requisitos exigidos en las dos condiciones ante
riores se tendrán por rescindido el contrato á perjui
cio del rematante quien pagará con el importe de 
la fianza y de los bienes que posea la diferencia del 
primero al segundo remate en caso de subastarse nue
vamente este servicio ó de hacerse por Administra
ción. En ambos casos será responsable de los daños 
y perjuicios que cause á la Hacienda según lo pre
venido en el párrafo 2.° artículo 5.° del Real Decreto 
de 27 de Febrero de 1852. 

15. Si el contratista falleciese antes de terminar 
el servicio sus herederos ó quienes le representa que
darán obligados á terminar bajo las mismas condi
ciones y responsabilidades estipuladas. Si muriese sin 
heredero la Hacienda podrá proseguirla por Adminis
tración, estando sujeta la fuerza y los demás bienes 
adictos á la responsabilidad de esía contrata. 

Condiciones generales. 

16. No se admitirán observaciones ni reclamado 
nes relativas al todo ó parte del acto de la su
basta sino para ante la autoridad del Excmo. Sr. 
Intendente general de Hacienda después de cele
brado el remate salvo empero la vía contenciosa 
administrativa establecido por el artículo 121 de la 
Real cédula de 30 de Mayo de 1855. 

17. Las reclamaciones que puedan hacerse con mo
tivo de la ejecución de la contrata no detendrán el 
cumplimiento de la misma en los plazos y condiciones 
estipuladas y en todo caso jamás se someterán á 
juicio arbitral resolviéndose por vía contenciosa des-
pu s de agotada la gubernativa en la forma pre
sentada por la Ley. 

18. Todas las dudas y cuestiones que puedan su-
citarse en este eontrato debarán se-- resueltas con 
arreglo á la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

19. Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros. 

Manila, 2 de Diciembre de 1891 —Grabriel Badell. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales 
Almoneda. 

Don N . N . vecino de se compromete á 
facilitar á la Hacienda los ejemplares de cuantas re
laciones y demás impresos que se deta^an para las 
oficinas gmerales centrales y provinciales del ramo, 
conforme en un todo á los modelos que obran en 
la Intervención general por la cantidad (de aquí 
la cantidad en let''a) y con estricta sujeción á las 
condiciones establecidas en el r-sp^ctivo pliego i n 
serto en la Gaceta de Manila núm . . . del dia. . . 

Fecha y firma. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 96 de Marzo próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastarán ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, la venta de un solar y edificio que la Ha
cienda posée en el pueblo de Pagsanjan de la pro
vincia de la Laguna, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs. 1 243'38 céntimos y con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital núm. 14, correspondiente al 
dia 14 de Enero próximo pasado. 

La hora para la subasta de que setrata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salon 
de actos públicos. 

Manila, 29 de Febrero de 1892.—-Abraham García 
García. 

E l dia 26 de Marzo próximo venidero, á las diez 
en punto de su mañana, se subastará ante 'a Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá en 
el Salon de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, la venta de un terreno baldío situado en la 
jurisdicción del pueblo de Zagarosa (Nueva Exija), 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 553*29. 
cénts. y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú 
mero 8, correspondiente al dia 8 de Enero ultimo. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
gi rá por la que marque el reloj que existe en el 
8alon de actos públicos. 

Manila, 27 de Febrero de 1892.—Abraham Gar
cía García. 

E l dia 26 de Marzo próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salon de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, la venta de un terreno baldío situado en la 
jurisdicción de! pueblo de Castilla de ¡a provincia de 
Albay, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 25144 cénts. y con entera y escricta y sujeción 
al p iego de condiciones, publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 1 correspondiente al dia l .o de 
Enero último. 

La hora paea la subasta de que se trata, se re
girá por lo que marque el relój que existe en el Sa
lon de actos públicos. ~ . 

Manila, 27 de Febrero de 1892.—Abraham Garc ía 
García. 

E l dia 26 de Marzo próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana, se subastará ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital, que se consti
tuirá en el Salon de actos públicos del edificio lla
mado antigua Aduana, la venta de un terreno bal
dío enclavado en jurisdicción del pueblo de S. Juan 
de Guimba Nueva Ecija, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 203*74 céntimos y con entera y 
estricta suiecion al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital núm. 8 correspondiente al 
dia 8 de Enero últ imo. . 

La hora para la subasta de que se trata, se regí ra 
por lo qne marque el relój que existe en el Salou 
de actos públicos. 

Manila, 27 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL D E L ARSENAL DE GAVITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 

En el anuncio del pliego de condiciones de la 
subasta señalada para el 9 del actual, inserto en la 
aactia de Manila núm. 41 de 10 del mes anterior, 
al oVelo de con ratar el suministro de víveres, ga-
llet' sr" harina y géneros para luces que durante 2 
años puedan necesitarse para las atenciones del Apos
tadero, se notan las equivocaciones siguientes: 

Anunciado. Debe entenderse. 

l.er Lote. 

13.' Partida. Clavo de es-
pinas. 

2.a Apartado 4.' E lmáx i -
nun del peso de costi-
11 age qu»- se recibirá al 
Asentista será de 8 p § 
fin que etc. en la i n 
teligencia deque el Asen
tista queda obligado á 
suministrar siempre, un 
ex^so de 8 p § . 

Aparta"© 5.° Las menes
tras etc. y de color blanco 
claro 

13.a Partida. Clavo de es
pecia. 

2-a Apartado 4.° E l máxi-
raun del peso de costi-
llage que se recibirá al 
Asentista será de 5 p § 
sin que etc. en la inteli
gencia de que el Asen
tista queda obligado á 
suministrar siempre un 
exceso de 5 p § . 

Apartado 5.* Las menes
tras etc. y de color blanco. 

Obligaciones y garantías para el cumplimiento 
contrato. 

del 

21. Tres meses antes de 
finalizar el Contratista. 

22. Si debiendo tener 
exist- ncias suficientes en 
Sus depósitos dtjase el 
contrati.sla de entregar 
en el acto los gmesos. 

22. Apartado 1.° En la 
propia responsabilidad 
incurrirá el Contratista 
t-tc. si dejase de faci
litar los géneros de dieta 

21. Tres meses antes de 
finalizar el contrato. 

22. Si debiendo tener exis
tencias suficientes en sus 
depósitos dejase el Con
tratista de entregar en 
el acto los géneros. 

22. Apartado 1.° En la 
propia responsabilidad 
incurrirá el Contratista 
etc. si dejase de fácil.tar 
los géneros de dieta etc. 

etc. dentro del plazo que 
establece la condición 9.* 

23. Queda autorizado el 
Contratista para entre
gar etc. carne o fresca 
de vaca. 

24. En equivalencia del 
tocino etc. se adquieran 
por Administración de 
cualquiera de los mer
cados de referencia á 
perjuicio del Asentista 
el ja lón. 

dentro del plpzo que es
tablece la condición 8.a 

23. Queda autorizado el 
Contratista para entregar 
etc. carne fresca de vaca. 

54. En equivalencia del 
tocino etc. se adquieran 
por Administración en 
cualquiera de los mer
cados de referencia á 
perjuicio del Asentista el 
jamón. 

Lo que se anuncia para noticia de los que quie
ran tomar parte en dicha subasta. 

Cavile, 3 de Marzo de 1892.—Enrique L. Perea. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DEL HOSPITAL 
DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 

Mes de Febrero de 1892. 
Relación de las cantidades recaudadas como limosnas 

para este Santo Hospital, en P1 mes de la fecha. 
Nombres de los bieníiechores. 

Pesos Cent. 
Recibido de la Tabacalera y Trasatlántica 

su asignación de Enero. . 20 » 
Idem de D. Federico Abuitis. . 2 50 
Idem de D.a Engracia Luciano. . 2 » 
Idem de D. José Grey. . 2 » 

Total. 26 50 
Manila, 29 de Febrero de 1892.—Juan L,opis. 
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C0MISIOE DE APREMIO DEL DISTRITO 
DE BIN0ND0. 

El dia 31 del mes actual á las nueve de su mañana, 
se venderán en pública subasta los objetos de hojala
tería embargados al chino Tan Teban, para satisfacer 

el débito que tiene contraído con la 
Contribución Industrial. 

Dicho acto ten-irá lugar en la tienda H 
de Sto. Cristo núm. 33 esquina á la pja2 ! 
cado de este arrabal. 

Binono, 2 de Marzo de 1892.—El COQW 
apremio, Santiago Ferráz.—V.0 B.*—£1 A^ 
dor, M. Labora. 

Por providencia de esta fecha, dictada en 
diente de su razón por el Iltmo. Sr. Provi^ 
de Capellanías del Arzobispado, se mandn T 
blica subasta para el dia Lenes, 4 de Abril"5* 
á las once en punto de la mañana, en los esk 
este Tribunal Ecclesiastico, el arrendamierit; 
tierras situadas en los lugares denominadosu 
Camugan y Pagsanjan ambos de la comprê  
pueblo de Pasig de esta provincia, pertenecie 
Capellanía fundada por D.* Florencia del RQSI 
arreglo al pliego de condiciones que 'lesde esb 
se halla de manifiesto ea el oficio de mi Câ  

Manila, 3 de Marzo de 1892.—Cuyug-tn. 

Edictos. 
E n virtud de providencia dictada con esta fecha 

D. Ricardo Ricafort y Sanches, Juez de primera ins 
distiito de Tondo de esta Cap tal. en la cansa núm 
reo por hurto, se cita y llama a un nombrado Ma, 
cino de la calle de Cortidor casa sin número del arrabal 
Cruz, y cuyo • ctual paradero se ignora, para qm r 
m no de nueve dias, contados desde la publicicioi 
edicto en la «Gaceta oficiaJ> de esta Capital, comparf 
Sala audiencia de este Juzgado sita en la ' alie ¿ 
núm. 17. al objeto de recibir e declaración en la 
cau-ta, bajo ap rcibimienio en caso contrario de u 
perjuiHo á que en derecho hubiere lugar. 

Escribanía del Juzgado de Tondo á 2 de Marzo 
—Antonio Bastillo. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del « 
Binando, recaída en la causa cuno. 7368 contra BalTinii 
por sustracción de una m-mor, se cita y llama á los esp« 
ríano Palillo y Bonifacía Pili, vfcinos que fueron del 
Capaiagm, del arrabal de -ampaloc, para que por ti 
de nu'-ve días, contados desde la primera publicación 
edicto en K «Gra<*eta oficial» de esta Capital, s». pr 
est-- Juzgado a declarar como ofendidos en dicha cami 
cib éndoles qi e de no hacerlo dentro de dich > plazo, 
pararan los p rjuicios que en derecho haya lugar. 

Juzgado de Bínondo y oficio de mi cargo á 29 de R 
de 1892.—José de Reyes. 

Fe 

Don Bernardo Fernandez, Jnez de 1.a instancia i 
Juzgado del Distrito de Intramuros. 

Por el preseu e cito, llamo y emplazo al procesado \'\ 
Polenciano Cabrera, casado de cuarenta y cuat o años di 
na:ural y vecino del pueblo de Muntlniupa, de 
brador y de estatura baja, 'uerpore ular. color moreoo, 
canoso, nariz ch ta, barba poca y boen regular, á fln !: 
en el tér ino de treinta dias, contados desde 'a puMcíál 
este edicto, se presente en este Juzgado por haberlo 
dado en la cau^a núm. 54.10 que instruyo por ju RO piti 
apercibido qu • de hacerlo así, le oiré y administraré 
y en caso contrario, sustanciaré la ciusa en su aus n 
beldíi parán ole los p rjuici- s que en lerecho haya k 

Dad en Manila á 2 dj Marzo de 1892.—Bernardo F« 
dez.—Por mandado de su Sría., José Moreno. 

Don Rafael Morales y Prieto, Ju0z de premera IB-'!' 
en propi nad d^ esta provincia d»1 Camarín's Si 

Por el presente cito, lamo y emp'^so al procos d'iii 
Monroy, indio, nntural de i'ar en Albay y vecino nnW 
ya gan en Tayabas, de v intiseis añus de ed d, e lt'̂  
nnlt ro, cuerpo regular, pelo, cej is y ojos nebros. narM 
é hijo de Mariano Monroy y Juliai a, Loquia para 
término de treinta dias, contados desie ia P ' J ^ ' ^ 
este edicto en la «Gaceta oficial «le Manila,» se pWW! 
este Juzgado á fin de notificarle de uní nrovid^ncM 
dosele traslado d é l a causa núm 3472 seguida contrae'°SP 
y otro por infidelidad en la custodia de P1"'sos' 
qu • rte no harerlo dentro del señalado plazo se P'1 
a lo que en derecho hubiere lugar. ,Qflo-M 

Dado en Nueva Cacares á 23 de Febrero da W 
Moralez —Pormandado de Sría.—Ticio Albarez. 

Don Julián García y Durán, Teniente de Navio da. Ia -AJ 
segundo Coman 1 ante de la Comisión de Marina en • 
Fiscal de una sumaria. ^ 
Haciendo uso de las facultades que la W jí 

cito, liam-' y emnlazo á los Armadore«, cargaaorB^^ 
pitan ó Piloto <le! Peilebot Israel, que naufragó e V| ti 
de Paling, oar» que d'gan lo que ^epan á oevci ^ 
fragio dicho Peilebot, debiendo comp^ivcer n PS * 
en el término de 2i) dias, á contar d^sde la t c" ^ 
irsercion en la «Gaceta oficial dt Manila,» de es • r,]* 
edicto, y de no verificar su presentación, d',"troh .hjorel* 
plazo, les pararán los p^'juicios que en flt'.recho nu" 

Olongapó á 23 de Febrero de 1892.—Juliau García 
mandato, José Aroca. 

Don Julián García y Durán, Tenipnte de Naví?. dren]aaeií'̂  
segundo Comandante de la Comisión de Mar u 
y Fiícal de una sumaria. p 
Haciendo uso de las facultadas que la Dey,." v v \ 

I I -. ,x A 1, i ,. r - , . , I 1 TM r\cA P lili" ')»J 

ciano cacalos, Juan Honc*1, uome io uarocr.o, l*rA.x\ vrjk 
Cándido Catallo, B rnardo Fortaleza, y Pedro ^•"(, de? 
para que d gran lo que sepan á c rea del """^ . e ier¿? 
Pontin, deb endo comparecer en esta Fiscalia, « gol'j™ 
de diez dias á contar desde la fecha de la 'nserC'" ¿.. i'" 
ceta oficMl de Manila» d l̂ pr s nte tercer e 'C'0',^, p^r-̂  
car su presentaciou dentro del refer do ; lazo, ^ r 
p-riuicios que en derecho hubiere lugar. n ^ ñ i " ^ 

ON.ngapó á 25 de Febrero de 1892.-Jul¡an ^^x& 
mandato, José Aroca. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES, 1 


